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SECCION PRIMERA

Núm. 2.551

Jefatura del Estado
Ley orgánica 6 de 1983, de 2 de marzo, 

por la que se modifican determina
dos artículos de la Ley 39 de 1978, 
de 17 de julio, de Elecciones Locales.

DON JUAN CARLOS I, REY 
DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren 
Y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente Ley orgánica:

Artículo primero.

Se modifican los siguientes precep
tos de la Ley 39 de 1978, de 17 de julio, 
de Elecciones Locales: artículo 3°; ar
tículo 11.6, párrafo 2.°; artículo 20, 
Párrafo l.°; artículo 26, párrafo l.°: 
artículo 31, artículo 32, artículo 33, 
artículo 34.1, artículo 35, artículo 38 y 
rcgla primera del artículo 39.

Artículo segundo.

La redacción actual del artículo 3.° 
Se sustituye por la siguiente:

«Artículo 3.° 1. El Real Decreto de 
convocatoria de elecciones se acordará 
en Consejo de Ministros, a propuesta 
de los Ministros del Interior y de Ad
ministración Territorial, no más tarde 
cel día de la expiración del mandato 
de los representantes de los Ayunta
mientos. Entre la fecha de la publica
ción de la convocatoria y la de la vo- 
!ación deberá mediar un plazo no 
'oferior a cincuenta y cinco días, ni 
superior a setenta.
, 2. El mandato de los miembros de 
°.s Ayuntamientos, Diputaciones Pro- 
V|ncialcs, Cabildos, Consejos Insula
res y Mancomunidades Interinsulares 

será de cuatro años, contados a partir 
de la fecha de la constitución de las 
Corporaciones respectivas, a cuyo tér
mino se renovarán éstas en su tota
lidad.

3. Una vez finalizado su mandato, 
los miembros de las Corporaciones 
cesantes continuarán en funciones, so
lamente para la administración ordi
naria, hasta la toma de posesión de 
sus sucesores. En ningún caso podrán 
adoptar acuerdos para los que legal
mente se requiera una mayoría cuali
ficada.»
Artículo tercero.

La redacción actual del número 6, 
párrafo 2?, del artículo 11, se sustituye 
por los siguientes números: .

«6. El mismo criterio será aplica
ble para cubrir las vacantes de Conce
jales que se produzcan en el Ayunta
miento dentro de los tres años si
guientes a la fecha de constitución de 
las Corporaciones.

7. En el caso de que, de acuerdo 
con el procedimiento anterior, no que
daren más posibles candidatos a nom
brar o las vacantes se produjeran en 
el último año de mandato, los «quo
rum» de asistencia y votación, previs
tos en la legislación vigente, se enten
derán automáticamente referidos al 
número de hecho de miembros de la 
Corporación subsistente.

8. Sólo en el caso de que tal nú
mero de hecho llegase a ser inferior 
a los dos tercios del número legal de 
miembros de la Corporación se cons
tituirá una comisión gestora integrada 
por todos los miembros de la Corpo
ración que continúen y las personas 
de adecuada idoneidad y arraigo que, 
teniendo en cuenta los resultados de 
la última elección municipal, designe 
la Diputación Provincial o, en su caso, 
el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, para com
pletar el número legal de miembros 
de la Corporación. . , .

9. Los Concejales de los municipios 
que tengan una población compren

dida entre 25 y 250 habitantes serán 
elegidos de acuerdo con lo que se dis
pone a continuación:

a) Cada partido, coalición, federa
ción o agrupación podrá presentar 
una lista, con un máximo de cinco 
nombres.

b) Cada elector podrá dar su voto 
a un máximo de cuatro entre los can
didatos proclamados en el distrito.

c) Se efectuará el recuento de vo
tos obtenidos por cada candidato en 
el distrito, ordenándose en una colum
na las cantidades respectivas de mayor 
a menor.

d) Serán proclamados electos aque
llos candidatos que mayor número de 
votos obtengan, hasta completar el 
número de cinco Concejales.

e) Los casos de empates se resol
verán a favor del candidato de más 
edad.

f) En caso de fallecimiento, inca
pacidad o renuncia de un candidato 
proclamado electo, Ja vacante será 
atribuida al candidato siguiente que 
más votos haya obtenido. El mismo 
criterio será aplicable para cubrir las 
vacantes de Concejales aue se produz
can dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de celebración de las elec
ciones.»

Artículo cuarto.

La redacción actual del párrafo l." 
del artículo 20 se sustituye por 1a 
siguiente:

«Artículo 20, párrafo 1." La campa
ña de propaganda electoral como con
junto de actividades lícitas organiza
das o desarrolladas por los partidos, 
federaciones, coaliciones, agrupaciones 
de electores y candidatos en orden a 
la captación de sufragios, se regirá por 
lo dispuesto en el capítulo I del título 
V de las normas electorales, pudiendo 
el Decreto de convocatoria fijar la du
ración de la campaña de propaganda 
electoral entre catorce y veintiún días 
naturales.»
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Artículo quinto.

La redacción actual del párrafo L° 
del artículo 26 se sustituye por la 
siguiente:

«Artículo 26. Terminado el recuento 
de los votos emitidos en las secciones 
de cada municipio y conocido el nú
mero de votos obtenidos por cada 
lista, se procederá a adjudicar a las 
listas tantos puestos de Concejal como 
resulten de la aplicación de lo esta
blecido en el artículo 11 de la presente 
Ley.»

Artículo sexto.

La redacción actual del artículo 31 
se sustituye por la siguiente:

«Artículo 31. 1. El número de Dipu
tados que habrá de elegirse para cada 
Diputación Provincial se determinará 
conforme a la escala siguiente, según 
el número de residentes de la corres
pondiente provincia:

Hasta 500.000 residentes: 25.
De 500.001 a 1.000.000: TI.
De 1.000.001 en adelante: 31.
Madrid y Barcelona: 51.
2. La Junta Electoral Provincial, en 

el décimo día posterior a la publica
ción de la convocatoria de elecciones, 
repartirá entre los partidos judiciales 
los puestos de Diputados que corres
pondan a la provincia, distribuyéndo
los proporcionalmente al número de 
residentes de los mismos, y corrigien
do por exceso las fracciones iguales 
o superiores al 0’5 y por defecto las 
restantes. En todo caso, todo partido 
judicial contará, al menos, con un 
Diputado.

3. Si como consecuencia de lo dis
puesto en el número anterior el total 
resultante no coincidiera por exceso 
con el número de Diputados corres
pondiente a la provincia, se sustraerán 
puestos a los partidos judiciales cuyo 
número de residentes por Diputado 
sea menor. Quedan exceptuados de la 
sustracción aquellos partidos judicia
les que cuenten solamente con un 
Diputado.

Si, por el contrario, no coincidiera 
por defecto, se añadirán puestos a los 
partidos judiciales cuyo número de 
residentes por Diputado sea mayor.

4. Cuando de la aplicación de las 
reglas anteriores corresponda a un 
partido judicial más de tres quintos 
del número total de Diputados de la 
provincia, se asignará a éste tres quin
tos del número total de Diputados, a 
cuyo efecto las fracciones se corregi
rán de acuerdo con lo establecido en 
el número 2, y se repartirán los res
tantes entre los demás partidos judi
ciales con las mismas reglas prece
dentes.»

Artículo séptimo.

La redacción actual del artículo 32 
se sustituye por la siguiente:

«Artículo 32. 1. Efectuada la pro
clamación de Concejales electos por 
la Junta de Zona, y de forma inme
diata, se procederá por ésta a formar 
una relación de partidos políticos, coa
liciones, federaciones y agrupaciones 
de electores que hayan obtenido algún 
Concejal dentro del partido judicial 
correspondiente.

2. La Junta de Zona procederá a 
asignar a cada uno de los partidos 
políticos, coaliciones, federaciones y 
agrupaciones el número de puestos de 
Diputado que corresponda, de acuer
do con las siguientes reglas:

a) Se ordenarán en columna los 
partidos, coaliciones, federaciones y 
agrupaciones a los que se refiere el 
apartado primero de este artículo, de 
mayor a menor número de votos obte
nidos en el conjunto del partido ju
dicial.

b) Se dividirá el total de votos ob
tenidos por cada uno de ellos por uno, 
dos, tres, y así sucesivamente, hasta 
un número igual al de puestos de Dipu
tados correspondientes al partido ju
dicial, formándose un cuadro análogo 
al que aparece en el ejemplo práctico 
que figura como anexo al artículo 11.3 
c), de esta Ley. Los puestos serán atri
buidos a los que correspondan los 
mayores cocientes, procediéndose a 
esta atribución por orden decreciente.

c) A los efectos prevenidos en el 
párrafo anterior, y por lo que se re
fiere a , los municipios de menos de 
250 habitantes, a los que es de aplica
ción el artículo 11, número 9, de esta 
Ley, el número de votos a tener en 
cuenta por cada candidatura se obten
drá dividiendo el número total de vo
tos resultante de la suma de los votos 
obtenidos por cada uno de sus com
ponentes entre el número de candi
datos que formaban la correspondien
te lista, hasta un máximo de cuatro. 
Se corregirán por defecto las fraccio
nes resultantes.

, d) Si en relación de cocientes coin
cidieran dos o más correspondientes 
a distintos partidos, coaliciones, fede
raciones, y agrupaciones, la vacante se 
atribuirá a aquel que mayor número 
total de votos hubiese obtenido. Si hu
biera dos o más de ellos con igual nú
mero de votos, el primer empate se re
solverá adjudicando el puesto a aquel 
que hubiera obtenido mayor número 
de Concejales en el partido judicial, y 
los sucesivos en forma alternativa.»
Artículo octavo.

La redacción actual del artículo 33 
se sustituye por la siguiente:

, «Artículo 33. Realizada la asigna
ción de puestos de Diputados a cada 
uno de los partidos políticos, coalicio
nes, federaciones o agrupaciones, los 
Concejales de los que hubieran obte
nido puestos de Diputados se reunirán 
por separado ante la Junta de Zona 
y mediante convocatoria de ésta, que 
se realizará dentro de los cinco días 
siguientes, para elegir por y entre ellos 
a quienes hayan de proclamarse Dipu
tados, por cada partido, coalición, fe
deración o agrupación, más cuatro 
suplentes, con la finalidad de cubrir, 
por su orden, las eventuales vacantes.

Efectuada la elección, la Junta de 
Zona proclamará los Diputados elec
tos y los suplentes, expedirá las cre
denciales correspondientes y remitirá 
a la Diputación y a la Junta Provin
cial respectivas certificaciones de los 
Diputados que hubieran resultado ele
gidos en el partido judicial.»
Artículo noveno.

La redacción actual del artículo 34.1 
se sustituye por la siguiente:

«Artículo 34.1. La Diputación Pro
vincial, en su sesión constitutiva, pre-

sidida por una Mesa de edad integrada 
por el Diputado de mayor y menor 
edad, y de la que será Secretario el 
que lo sea de la Corporación, elegirá 
al Presidente de entre sus miembros.»

Artículo diez.

La redacción actual del artículo 35 
se sustituye por la siguiente:

«Artículo 35. 1. En caso de falle
cimiento, incapacidad, renuncia o pér
dida de la condición de Concejal de un 
Diputado provincial, la vacante se cu
brirá pasando a ocupar su puesto uno 
de los suplentes elegidos en el partido 
judicial correspondiente, conforme al 
orden establecido en el párrafo pri
mero del artículo 33.

, 2. En el caso de que no fuera po
sible cubrir alguna vacante por el pro
cedimiento establecido en el número 1 
de este artículo, por haber pasado ya 
a ocupar vacantes anteriores los cua 
tro suplentes elegidos en el partido 
judicial correspondiente, se procederá 
a la elección de los Diputados corres
pondientes al partido judicial, de 
acuerdo con el procedimiento estable
cido en el artículo 33 de esta Ley.»
Artículo once.

La redacción actual del artículo 38 
se sustituye por la siguiente:

«Artículo 38. La elección de los re
presentantes de los Cabildos en las 
Mancomunidades Interinsulares se lle
vará a cabo de acuerdo con el proce
dimiento vigente.

El número de representantes de los 
Cabildos en la Mancomunidad de San
ta Cruz de Tenerife será de seis del 
Cabildo de Tenerife, tres del Cabildo 
de La Palma, dos del Cabildo de La 
Gomera y uno del Cabildo de Hierro. 
En la Mancomunidad de Las Palmas 
habrá seis representantes del Cabildo 
de Gran Canaria, cuatro del Cabildo 
de Lanzarote y dos del Cabildo de 
Fuerteventura.»
Artículo doce.

La redacción actual de la regla pri
mera del artículo 39 se sustituye por 
la siguiente:

«1.a Existirán tres Consejos Insula
res, uno en Mallorca, otro en Menorca 
y otro en Ibiza-Formentera.

El Consejo Insular de Mallorca es
tará integrado por 30 Consejeros, el de 
Menorca por 12 v el de Ibiza-Formen- 
tera por 12. Los Consejeros se elegirán 
en una urna distinta a la destinada 
a la votación para Concejales.

Para la elección de Consejeros insu
lares cada isla constituve un distrito 
electoral.

Para la elección del Presidente del 
correspondiente Consejo será de apli
cación lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 34 de esta Ley.

Resultarán subsidiariamente aplica
bles los artículos de esta Ley que se 
refieren a la elección de Concejales, 
pero cuando se hace referencia a las 
Juntas de Zona debe entenderse com
petente la de las capitales de cada 
isla.»

Disposiciones transitorias

Al texto de la Ley 39 de 1978, de 17 
de julio, de Elecciones Locales, y con 
Ja numeración que se transcribe, se

M.C.D. 2022



B. O. P. Zaragoza. — N.° 55 10 marzo 1983 651

adicionan las disposiciones transito
rias siguientes:

«Segunda. En las primeras eleccio
nes que se celebren tras la entrada en 
vigor de esta Ley, los partidos judi
ciales, a electo de lo dispuesto en la 
misma sobre elecciones de Diputados 
provinciales, coincidirán con los de 
las elecciones locales celebradas en 
19/9.»

, «Quinta. Lo establecido en el ar
tículo tercero de la presente Ley, en 
lo que se refiere a la existencia de 
«quorum» de asistencia y votación, 
será de aplicación a las Corporaciones 
elegidas en abril de 1979 hasta finali
zar su mandato.»

«Séptima. Si en la fecha de convo
catoria de las primeras elecciones mu
nicipales que se celebren tras la en
trada en vigor de esta Ley estuviese 
ya en vigor la Ley orgánica de Esta
tuto de Baleares, los Consejores Insu 
lares serán elegidos de acuerdo con 
lo que se disponga en el Estatuto, 
tanto por lo que respecta al número 
ue Consejeros como a las circunscrin- 
ciones electorales.»

Disposición derogatoria

Quedan derogados el artículo 11.7, 
los términos «reguladora del Derecho 
de Asociación Eolítica» del artículo 
tt-z, a), y el artículo 37.3, las disposi
ciones transitorias segunda, quinta, 
séptima y octava y la disposición final 
cuarta de la Ley 39 de 1978, de 17 de 
julio, de Elecciones Locales, así como 
las disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto 
en la presente Ley.

Disposición final
La presente Ley entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

1 or tanto,
, Mando a todos los españoles, par- 

nculares y autoridades, que guarden 
' d Fai^ gddrddr esta Ley orgánica.

ralacio de la Zarzuela (Madrid) a 2 
de marzo de 1983. - Juan Carlos R. 
c-i Presidente del Gobierno, Felipe Gon- 
zaiez Márquez.

(Del «B.O. E.» núm. 53, de fecha 
3 de marzo de 1983.)

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.550

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

UNIDAD DE ADMINISTRACION
LOCAL

El artículo 39 del Real Decreto 3.148 
(le 1978, de 10 de noviembre, por el 
9de se desarrolla el Real Decreto-ley 

de 1978, de 31 de octubre, sobre 
Política de vivienda, señala que el Mi- 
hsterio de Obras Públicas y Urbanis
mo establecerá los programas anuales 
de vivienda de promoción pública, 
pendiendo a las necesidades deriva
, ds de las peticiones de los entes pú- 
°iicos territoriales.

tal. efecto y con vistas a la pro- 
Sfamación de viviendas de promoción

pública para 1984, el limo, señor Di
rector general del Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda ha 
cursado a todos los Ayuntamientos un 
cuestionario, dirigido a conocer varias 
magnitudes sociales, y específicamen
te el déficit carencial de viviendas, 
desglosado por causas, y de los terre
nos edificables en cada municipio, uti- 
hzables en la realización del programa.

Dado el máximo interés de los da
tos, encarezco a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia orde
nen prioridad en la formación del 
cuestionario y su curso inmediato a la 
Dirección General del Instituto para 
la Promoción Pública de la Vivienda.

Zaragoza, 7 de marzo de 1983.
El Gobernador civil, 

An g e l -Lu is  Se r r a n o Ga r c ía

Núm. 2.552
HIGIENE Y SANIDAD 

VETERINARIA

Circular

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina africana en el ganado 
de la especie porcina existente en el 
término municipal de Maella, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura Provincial de Producción Animal 
de la Delegación de Agricultura de 
Zaragoza, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítulo 
XII, título II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. •

Los animales enfermos se encuen
tran en alojamiento propiedad de don 
Joaquín Vinals Buzón, señalándose 
como zona infecta la explotación de 
don Joaquín Viñals Buzón y como zona 
sospechosa el casco urbano y zona ru
ral de Maella.

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura 
de Zaragoza, se amplían a inmoviliza
ción del ganado receptible en la lo
calidad señalada, debiendo solicitar la 
autorización de traslado, en su caso, 
a la Jefatura Provincial de Producción 
Animal de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 23 de febrero de 1983.
El Gobernador civil, 

An g e l -Lu is  Se r r a n o Ga r c ía

SECCION QUINTA

Núm. 2.290

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Ha sido aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 20 de enero de 1983, el pro
yecto técnico y pliego de condiciones co
rrespondientes a las obras de renovación 

parcial de aceras y obras complementa
rias en calle Doctor Cerrada.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo queda expuesto a infor
mación pública el respectivo proyecto y 
pliego de condiciones durante el plazo 
de diez días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán ser exa
minados en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas perso
nas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendi
dos en el proyecto y pliego de condicio
nes.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 21 de enero de 1983. — El 
Alcalde - Presidente, Santiago Vallés — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario °e- 
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 2.291
Ha sido aprobado por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 20 de enero de 1983, el pro
yecto técnico y pliego de condiciones co
rrespondientes a las obras de renovación 
de acera y obras complementarias en la 
calle Eduardo Dato.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo queda expuesto a infor
mación pública el respectivo proyecto y 
pliego de condiciones durante el plazo 
de diez días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán ser exa
minados en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas perso
nas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendi
dos en el proyecto y pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 21 de enero de 1983. — El 
Alcalde - Presidente, Santiago Vallés. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro

Núm. 2.292
Ha sido aprobado por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 20 de enero de 1983, el pro
yecto técnico y pliego de condiciones co
rrespondientes a las obras de instalación 
de alumbrado público en camino Ron
da. calle las Palomas e Hiedra, del ba
rrio de Montañana.

lo dispuesto en el 
de Procedimiento
expuesto a infor-

De conformidad con 
artículo 91 de la Ley 
Administrativo queda _  .
mación pública el respectivo proyecto y 
pliego de condiciones durante el plazo 
de diez días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
uncial» de la provincia, podrán ser exa
minados en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas perso
nas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, cor. 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendi
dos en el proyecto y pliego de condicio-nes.
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Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 21 de enero de 1983. — El 
Alcalde - Presidente, Santiago Vallés. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 2.293
Ha sido aprobado por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 20 de enero de 1983, el pro
yecto técnico y pliego de condiciones co
rrespondientes a las obras de renovación 
parcial de aceras y obras complementa
rias en paseo de la Constitución (lado 
impares).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo queda expuesto a infor
mación pública el respectivo proyecto y 
pliego de condiciones durante el plazo 
de diez días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán ser exa
minados en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas perso
nas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendi
dos en el proyecto y pliego de condicio
nes.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 21 de enero de 1983. — El 
Alcalde - Presidente, Santiago Vallés. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 2.294
Ha sido aprobado por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 14 de diciembre de 1983, el pro
yecto técnico y pliego de condiciones co
rrespondientes a las obras de renovación 
de aceras y obras complementarias en 
calle Manifestación.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo queda expuesto a infor
mación pública el respectivo proyecto y 
pliego de condiciones durante el plazo 
de diez días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán ser exa
minados en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas perso
nas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendi
dos en el proyecto y pliego de condicio
nes.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes

Zaragoza, 17 de enero de 1983. — El 
Alcalde - Presidente, Santiago Vallés. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 2.295
Ha sido aprobado por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 20 de enero de 1983, el pro
yecto técnico y pliego de condiciones co
rrespondientes a las obras de renovación 
parcial de aceras y obras complementa
rias en cabe Luis Vives (impares) hasta 
calle Marina Española.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo queda expuesto a infor

manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince dias hábiles, a contar 
desde la techa de publicación de este ■ 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
i953'Zaragoza, 23 de febrero de 1983. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.453
Francisco Chueca ha solicitado la 

devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de repa
ración de la casa del Médico de Ca
setas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la lecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. 

Zaragoza, 23 de febrero de 1983. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.454
Francisco Chueca ha solicitado la 

devolución de la fianza que constituyo 
para responder de las obras de pavi
mentación del colegio público «Juan 
XXIII». . , ,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo electo dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaria general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la techa de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de febrero de 1983. -* 
El Secretario, Xavier de Pedro.

mación pública el respectivo proyecto y 
pliego de condiciones durante el plazo 
de diez días, haciendo constar que du
rante dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán ser exa
minados en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, y cuantas perso
nas se consideren afectadas podrán pre
sentar observaciones o alegaciones, con 
los documentos que las justifiquen, sobre 
cualquiera de los elementos comprendi
dos en el proyecto y pliego de condicio
nes. ,

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 21 de enero de 1983. — El 
Alcalde - Presidente, Santiago Vallés. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 2.296
El Consejo de Gerencia, en sesión ce

lebrada el día 2 de febrero de 1983, 
acordó se proceda a incoar el oportuno 
expediente para determinar la proceden
cia de inclusión en el Registro municipal 
de Solares de la finca número 23 de la 
calle de la Vía, término de Miralbueno.

Mediante el presente edicto se hace sa
ber que el expediente 63.621 se encuen
tra en plazo de información pública en 
la Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante quince días, des
de el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 8 de febrero de 198>. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.450
Francisco Chueca ha solicitado la 

devolución de la fianza que constituyo 
para responder de las obras de Ptsta 
polideportiva en colegio público del 
barrio de Valdefierro.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
-eclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de .a 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de febrero de 1983. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.451
«Proyectos y Servicios», S. A., con 

domicilio en Madrid (plaza de Espa
ña, núm. 12), ha solicitado la devolu
ción de la fianza que constituyó para 
responder del suministro de válvulas 
automáticas para purga de fangos en 
planta potabilizadora de agua de Ca- 
sablanca. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de

Núm. 2.455
Francisco Chueca ha solicitado la 

devolución de la fianza que constituyo 
para responder de las obras de pista 
polideportiva en colegio público «La 
Paz». .

Lo que se pone en conocimiento dei 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de Ia 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Coi^ 
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de febrero de 1983. 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 2.463

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 11.148 
de 1981, seguido contra Angel Hernán
dez , López, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los inmuebles que a 
continuación se expresan:

Vivienda letra A, en la cuarta planta 
de la casa de esta ciudad, en calle 
Colón, de superficie 110 metros cua
drados, y linda: frente, rellano y caja 
de escalera y vivienda letra B; dere
cha, patio de luces y patio posterior 
de manzana: izquierda, patio de luces 
y calle Colón, y fondo, Siervas de 
María. Cuota de participación, 5’90 %. 
Valorada en 3.500.000 pesetas.

Aparcamiento núm. 2 en la planta 
sótano, de 10 metros cuadrados, y 
linda: frente, accesos comunes: dere
cha, aparcamiento núm. 1: izquierda, 
aparcamiento núm. 3, y fondo, muro 
de contención de Siervas de María. 
Cuota de participación, 0'24 por 100. 
Es parte de la casa número 4 de la 
calle Colón. Valorado en 300.000 pe
setas.

Total, 3.800.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala 

audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 29 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para intervenir en 1a su
basta será preciso depositar en la 
Caía de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que 1a subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, v 
oue se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, v en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes ‘ al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas sacadas a 
subasta por 1a correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción de las fincas, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la respon
sabilidad derivada de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de marzo 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 2.195

Magistratura de Trabajo 
número 2

En ejecución número 48 de 1983, des
pachos en autos 11.103-4 de 1982. segui
dos a instancia de Miguel Parrilla Pa
rrilla y otros, contra Blanca Mar Moñux 
(«Instituto Hispano-Americano»), se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 11 de febrero de 
1983. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra Blanca Mar Moñux («Instituto 
Hispano - Americano»), procediendo a1 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 911.520 
pesetas de principal, según sentencia de 
2 de diciembre de 1982, más la de 80.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado 
en 1os artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil: lí
brense para ello los despachos precisos. 
Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Blanca Mar Mo
ñux («Instituto Hispano-Americano»), se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de febrero de 
1983. — El Secretario.

Núm. 2.242

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura núm. 4, bajo 
el número 12.411 de 1982, seguidos a 
instancias de Pascual Sorrosal Hu- 
guet, contra la empresa "Aragonesa, 
Empresa Constructora", S. A. ("Aec- 
sa"), en reclamación por cantidad, con 
fecha 22 de febrero de 1983 se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

"Fallo: Oue estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por Pascual 
Sorrosal Huguet contra la empresa 
"Aragonesa, Empresa Constructora", 
sociedad anónima ("Aecsa”), sobre sa
larios. debo condenar y condeno a la 
referida empresa a que satisfaga al 
actor la suma de 88.111 pesetas, más 
el 10 por 100 de la misma en los tér
minos detallados en la sentencia del 
Tribunal Central de Trabaio de 28 de 
julio de 1981 (Aranzadi 5.058-81)."

Y encontrándose la empresa deman
dada "Aragonesa. Empresa Construc

tora", S. A. ("Aecsa”), en ignorado pa
radero se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 22 de febrero 
de 1983. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 2.244
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

12.838 de 1982. seguidos a instancias 
de Vicente Teller Samitier, contra 
Femando Pavás Miguel, sobre canti
dad, con fecha 23 de febrero de 1983 
se ha dictado auto que en su parte 
disnositiva. copiada literalmente, dice:

"Que debía declarar v declaraba la 
nulidad de todo lo actuado desde el 
23 de noviembre de 1982, v una vez 
que hava ganado firmeza la presente 
resolución se efectuará un nuevo se
ñalamiento para el acto del iuicio, 
con emplazamiento del Fondo de Ga
rantía Salarial."

Y encontrándose la empresa deman
dada de Fernando Pavás Miguel en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de.la pro
vincia para que sirva de notificación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a 23 de febrero 
de 1983. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 2.464
Don Emilio Molíns Guerrero. Magis

trado de Trabaio de la número 4 
de Zaragoza v su provincia:
Hace saber: Oue en autos tramita

dos en esta Magistratura baio el nú
mero 9 de 1983. seguidos a instancias 
de Nieves Delnón Fernández, contra 
la empresa "Afha Esnaña”. S. A., en 
redamación por despido, con fecha 22 
de febrero de 1983 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta, únase. Se decreta la 
ejecución de 1a sentencia dictada en 
autos, v cítese a las partes nara nue 
comparezcan ante la sala de audien
cia de esta Magistratura el próximo 
día 13 de abril, a las diez treinta ho
ras de su mañana, a fin de ser exami
nadas sobre 1os hechos concretos de la 
no readmisión alegada.

Lo mandó v firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.”

Y encontrándose la emnresa deman
dada "Afha España". S. A., en ignora
do paradero se inserta el presente en 
el "Boletín Oficia!” de la provincia 
para que sirva de notificación v cita*- 
ción.

Dado en Zaragoza a 2 de marzo 
de 1983. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 2.465
Don Emilio Molíns Guerrero. Magis

trado de Trabajo de 1a número 4 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 242-244 de 19 83, a instancias de 
Angel Elias Lafuente v dos más. con
tra la empresa "Automóviles Torla", 
sociedad anónima, en reclamación por
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cantidad, con fecha 10 de enero de 1983 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

"Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Angel 
Elias Lafuente y otros, contra "Auto
móviles Torla", S. A., regístrense y 
fórmense autos. Se señala el próximo 
día 13 de abril de 1983, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración en única convoca
toria de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso; cítese a las partes, 
con la advertencia de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por 
la incomparecencia de la demandada, 
así como que los litigantes han de 
concurrir a iuicio con todos los me
dios de prueba de que intenten va
lerse. Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.”

Y encontrándose la empresa deman
dada "Automóviles Torla”, S. A., en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
y citación.

Dado en Zaragoza a 2 de marzo 
de 1983. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 2.236

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En ejecución número 68 de 1983, 
despachos en autos 1.718 de 1982, se
guidos a instancia de Julia Paniza 
Moreno, contra Virgilio Pueyo Este
ban. se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Juan Piqueras Gayó. — En 
Zaragoza a 22 de febrero de 1983. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de 1a vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra Virgilio Pueyo Esteban, 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 169.834 nesetas de princi
pal, más la de 16.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 v siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó v firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para oue conste y sirva de noti
ficación a la empresa demandada de 
Virgilio Pueyo Esteban, en paradero 
desconocido, expido la presente en 
Zaragoza a 22 de febrero de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 2.254
Cédula de notificación

En ejecución número 73 de 1983, 
despachos en autos 12.785 de 1982. se
guidos a instancia de Francisco Her

nández Morillas, contra «Talleres Ce- 
brián», S. L., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Juan Piqueras Gayó. — En 
Zaragoza a 24 de febrero de 1983. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra «Talleres Cebrián», S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 518.330 pesetas de princi
pal, más la de 25.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa «Talleres Ce
brián», S. L., en paradero desconocido, 
expido la presente en Zaragoza a 4 de 
febrero de 1983. — El Secretario.

Núm. 2.259
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 14.788-90 de 1983-5, instados por 
Manuel Navamuel Díaz, contra la em
presa demandada «Automóviles Tor
la», S. A., en reclamación de cantidad, 
y encontrándose esta última en igno
rado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura (sita en la plaza del 
Pilar, núm. 2, de esta capital) al ob
jeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 7 de abril de 1983, 
a las diez cuarenta y cinco horas, ad
virtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Automóviles Torla», S. A., se 
expide la presente cédula de citación 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 22 de febrero de 1982. — 
El Secretario.

Núm. 2.461
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
156 de 1983-5, instados por Carmelo 
Martínez Millán, contra la empresa 
demandada de Julio Garraleta Alonso, 
en reclamación de cantidad, y encon
trándose este último en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, núm. 2, de esta capital) al ob
jeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 12 de abril de 1983, 
a las diez quince horas de su mañana, 
advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiera lu 
gar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Julio Calar reta Alonso se 
expide la presente cédula de citación 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 22 de febrero de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 2.411
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 26 de 1983-5, a 
instancias de UGT, contra Antonio Gil 
Gracia, Rodolfo Gómez Gascón y Luis 
Linillo Pradilla y otros, hallándose 
éstos en ignorado paradero, en recla
mación por elecciones, cítese a los de
mandados para que comparezcan en 
la sala audiencia de esta Magistratura 
(sita en plaza del Pilar, núm. 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el pró
ximo día 7 de abril de 1983, a las doce 
quince horas de su mañana, advirtién
doles que si no comparecen les parará 
e! perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación a los 
demandados, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presente 
cédula para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 21 de febrero de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 2.412
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el Timo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 39 de 1983-5, 
instados por UGT. contra otros y Per
fecto González Alvarez, Manuel Lanu- 
za, E. Pilar Garatachea y Juan-Luis 
T.aborda Ruiz. éstos en ignorado para
dero, en reclamación por elecciones, 
cítese a los demandados nara que 
comparezcan en la sala audiencia de 
esta Masistratura (sita en la plaza del 
Pilar, núm. 2, de esta capital) al obje
to de asistir al acto de iuicio que 
tendrá lugar el próximo día 7 de abril 
de 1983, a 1as doce veinte horas de su 
mañana, advirtiéndoles que si no com
parecen les parará e! nejuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a los 
demandados, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido 1a presente 
cédula para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 21 de febrero de 1983. — 
E1 Secretario.

Núm. 2.414
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por él Timo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 41 de 1983-5, 
instados por UGT, contra otros y Con 
cepción Asensio, Manuel Amadeo Ba- 
lleno y Manuel Palacios Buisán, éstos 
en ignorado paradero, en reclamación 
por elecciones, cítese a los demanda
dos para que comparezcan en la sala 
audiencia de esta Magistratura (sita 
en la plaza del Pilar, núm. 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el próxi
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mo día 7 de abril de 1983, a las doce 
treinta horas de su mañana, advirtién
doles que si no comparecen les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación a los 
demandados, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presente 
cédula de citación para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 21 de febrero de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 2.255
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Luis Oriol Embid y otros, contra «In
dustrias Químicas Echevarri», S. L., 
con domicilio en María de Huerva 
(Zaragoza), en autos ejecutivos número 
174 de 1982, por el presente se sacan 
a publica subasta los bienes embarga- 
uos en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su tasación, cuya rela
ción circunstanciada es la siguiente:

Una mesa de escritorio, metálica, 
con dos sillas y un sillón; en pesetas 
32.000.

Un armario archivo, de dos hojas, 
metálico; en 15.000 pesetas.

Una mesa de dibujo, marca «Amibea 
Bilbao», con tecnígrafo marca «Isis»; 
en 70.000 pesetas.

Una máquina elevadora, marca «Fen- 
wick»; en 200.000 pesetas.

Un dúmper marca «Ausa»; en pese
tas 80.000.

Trescientos sesenta y seis mil kilos 
de barita molida, en sacos y paquetes; 
en 5.490.000 pesetas.

Quince kilos de chatarra en barras, 
tubos y diverso material; en pesetas 
60.000.

Dos tolvas metálicas; en 90.000 pe
setas.

Un molino marca «Gruber» y un hor
no rotativo marca «Técnica de Fundi
dos»; en 3.000.000 de pesetas.
, Treinta mil kilos de chatarra de mo

linos, tolvas y machacadora; en pese
tas 90.000.

Un lavadero de mineral con instala
ción completa, con dos cintas trans
portadoras, instalación de machaqueo, 
tolvas, etc.; en 5.000.000 de pesetas.

Dos mil toneladas de barita en bru
to; en 8.000.000 de pesetas.

Un transformador eléctrico, marca 
«Diesa», de 60 KV, con aparatos de 
control de medida en alta y baja ten
sión y mandos de maniobra; en pese
tas 450.000.

Suma total, 22.577.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en María de Huerva, paraje deno
minado camino de Alcorce, siendo su 
depositario Manuel Embid Arbal, con 
domicilio en María de Huerva (calle 
General Franco, núm. 8).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 6 
de abril de 1983, a las diez horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui

ciamiento Civil, se señala para la 
segunda subasta el día 20 de abril 
de 1983, a las diez horas de su ma 
nana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo re
mate, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 5 de mayo 
de 1983, a las diez horas de su ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 23 de febrero de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 2.256
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Miguel Ferrer Rando, contra Manuel 
Matta Ortín, con domicilio en calle 
Bolonia, núm. 29, de Zaragoza, en au
tos ejecutivos número 221 de 1982, por 
el presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Una máquina fotocopiadora, marca 
«Sarfa 103». Valorada en 110.000 pe
setas.

Dicho bien se encuentra depositado 
en poder de Manuel Matta Ortín, con 
domicilio en Zaragoza (calle Bolonia, 
número 29).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 6 de abril 
de 1983, a las diez horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 20 de abril de 1983, 

a las diez horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 5 de mayo de 1983, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura el importe del 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valoración, 
ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter
cera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previe
ne la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero: 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 23 de febrero de 1983. — 
El Secretario.

SECCION SEXTA

Núm. 2.485 
alfajarin

Ha sido aprobado definitivamente 
poi este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal y general ordinario para 
1983, por un importe de 43.393.208 pe
setas, con el siguiente desarrollo a ni
vel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 22.818.708.
2. Impuestos indirectos, 1.083.000.
3. Tasas y otros ingresos, 8.248.500.
4. Transferencias corrientes, 6.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.638.000.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

5.000.
7. Transferencias de capital, 3.600.000. 

Total, 43.393.208.
Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 6.972.208.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 11.370.000.
3. Intereses, 20.000.
4. Transferencias corrientes, 1.106.000.
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B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 20.000.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

3.925.000.
Total, 43.393.208.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 14-2 de la Ley 40 
de 1981, de 28 de octubre, a efectos 
de reclamaciones por el plazo de quin
ce días.

Alfajarín a 2 de marzo de 1983. — 
El Alcalde, Jesús Pallás.

Núm. 2.478
CASTILISCAR

Subasta
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el pnego ae condiciones económico- 
aannmsiraiivas y jurídicas que han de 
regir en la venta en publica subasta 
aei solar que mas adelante se detalla, 
queua expuesto al publico en la Se
cretaria ue este Ayuntamiento durante 
el piazo ae ocno días habites, siguien
tes ai de la publicación de este anun
cio, a los electos del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1903, sin perjuicio de lo cual se 
anuncia la subasta en la forma si
guiente:

Objeto de licitación. — La venta de 
un solar sito en la carretera de Gallur- 
Sanguesa, de 1.851 metros cuadrados, 
perteneciente a los bienes propios de 
este Ayuntamiento, que linda: por la 
derecha entrando, con Esteban Arenaz 
y herederos de Sixta Pueyo; por la iz
quierda, con Andresa Lacadena, y por 
la espalda, con el camino viejo de Sos 
del Rey Católico. .

El solar que se enajena debe desti
narse a la construcción de seis vivien
das de protección oficial, de tipo uni- 
familiar agrícola, con una inversión 
mínima de 17.000.000 de pesetas y se
gún proyecto técnico que el licitador 
presentará con su proposición y que 
deberá ser aprobado por el Ayunta
miento. En caso de que dicho solar 
no se destine al fin expresado rever
tirá al Ayuntamiento, previo pago del 
precio abonado.

Para tomar parte en la subasta el 
licitador acreditará que es vecino de 
Castiliscar.

Tipo de tasación. — Será de pesetas 
1.110.600, en alza.

Fianza provisional. — El 3 por 100 
del tipo de tasación.

Fianza definitiva. — El 6 por 100 del 
remate.

Gastos de la subasta. — Serán de 
cuenta del adjudicatario todos los gas
tos derivados de la subasta. ,

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, durante los veinte 
días hábijes siguientes al de la inser
ción de éste anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, ajustadas al 
modelo que al final se inserta, y a la 
que deberá acompañarse resguardo de 
haber constituido la fianza provisio
nal y declaración jurada de no hallar
se el licitador incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artículos 
4.° y 5." del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el salón de sesiones de laj Casa 
Consistorial, a las diecisiete horas del 
día siguiente hábil al de la expiración 
del plazo de presentación de proposi
ciones.

Castiliscar, 28 de febrero de 1983. —- 
El Alcalde, José A. Martínez.

Modelo de proposición

Don    de   años de edad, de 
estado    de profesión    vecino 
de ......, con domicilio en ......  (calle y
número), provisto de documento na
cional de identidad número ......, en
su propio nombre (o' en representa
ción de ......, según poder bastante que
acompaña), enterado del pliego de con
diciones de venta, que acepta íntegra
mente en todas sus partes, del solar 
sito en la carretera de Gallur-Sangüe- 
sa, de 1.851 metros cuadrados, propie
dad del Ayuntamiento de Castiliscar, 
cuyas características, planos y demás 
documentos obran en el expediente, 
que ha examinado, ofrece por su adju
dicación la cantidad de .....  (en letra
y número) ...... pesetas, y se compro
mete a cumplir con las condiciones 
del pliego.

(Fecha, y firma del licitador)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Citroen», modelo 
GS, matrícula SS-2064-J; tasado en 
300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 2.466
JUZGADO NUM. 1

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de esta capital en 
autos de juicio ejecutivo número 1.804 
de 1981, a instancia de "Banco de Viz
caya", S. A., representada por el Pro
curador señor Peiré Aguirre, contra 
don Antonio Villaplana Pastor y doña 
Consuelo Conde Coyaga, en ignorado 
paradero y situación de rebeldía, sobre 
reclamación de 1.349.568 pesetas de 
principal y costas, se requiere por me
dio de la presente a dichos demanda
dos a fin de que dentro del término 
de seis días presenten en la Secretaría 
de este Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas embargadas en dicho 
procedimiento, apercibiéndoles de que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de reque
rimiento a los efectos v términos acor
dados y apercibimientos legales a los 
demandados don Antonio Villaplana 
Pastor y doña Consuelo Conde Coyaga, 
expido la presente que firmo en Za
ragoza a dieciocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 2.470
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 1.396 de 1982, a 
instancia de “Agreda Automóvil", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré, contra don Pedro-José-Luis Mar
tín Hernández, que se encuentra en 
ignorado paradero, con fecha 10 de 
los corrientes se ha dictado sentencia 
de remate, cuyo fallo dice:

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y demás propios del ejecu
tado don Pedro-José-Luis Martín Her
nández, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante "Agreda 
Automóvil”, S..A., de la cantidad de 
65.019 pesetas, importe de capital y 
gastos de protesto, intereses legales 
desde la fecha de éste a la en que el 
pago tenga lugar y costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael 
Oliete Martín." (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Pedro-José- 
Luis Martín Hernández se extiende el

Juzgados de Primera
Instancia
Núm. 2.469

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de marzo 

de 1983, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien 
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de 
menor cuantía seguidos en este Juzga
do con el número 1.704 de 1981, a ins
tancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de «Casino Montes- 
blancos», S. A., contra don Javier Cid 
Quintana, vecino de Lasarte (Guipúz
coa), calle Urdaneta, núm. 9, tercero C, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
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presente en Zaragoza a veintiocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario.

Núm. 2.407
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de abril 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em 
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 504 
de_ 1982, a instancia del Procurador 
señor Sanagustín, en representación 
de don Arsenio Blasco Barrios, contra 
don Francisco Acero Andrés, vecino de 
Calatayud, haciéndose constar:
. Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
w por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca «Barreiros», ma- 
ínnCAAA ^■4641-D, tipo basculante; en 
300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
lebrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 2.408
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de marzo 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
Y segunda subasta, con la rebaja del 

por 100 del precio de tasación, de 
‘os bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 1.062 de 1981, a ins
tancia del Procurador señor Peiré, en 
^presentación de "Emiliano Arenaz", 
^ociedad anónima, contra don José 
Ramón Pascual Alegre, vecino de Zai- 
U1n (Huesca), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
■citadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 

se admitirán posturas que no cu- 
ojan las dos terceras partes del pre- 
c>o de tasación, rebanado en un 25 %;

podrá hacerse el remate en cali- 
uad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
exPresión de precio de tasación:

1-|( Un acondicionador de aire, 
p. "Garza”, modelo consola, de 
‘úgorías; en 75.000 pesetas.

2. Un acondicionador de aire, 
a "Roca", de 2.500 frigorías; en 

ks 30.000.
Total, 105.000 pesetas. 

mar- 
3.500

mar- 
pese-

fpPado en Zaragoza a veintiocho de 
Obrero de mil novecientos ochenta y 
‘es. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
°ecretario.

Núm. 2.297
JUZGADO NUM. 2

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia, con jurisdicción pro
rrogada al Juzgado de primera ins
tancia núm. 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, em
bargados en expediente de habilitación 
de fondos del Procurador de los Tri
bunales don Alejandro García Anadón, 
contra su cliente "Industrias Luzme- 
tal", para expediente de suspensión de 
pagos de dicha sociedad, a la sazón 
sociedad anónima, y que son los si
guientes:

Bienes muebles:
„ 1- Una pulidora automática, marca 
Margua", PA-515-32; tasada en pese

tas 600.000.
2. Una calculadora marca "Logos", 

modelo 245, número 7012646, impreso
ra; tasada en 10.000 pesetas.

3. Una calculadora-impresora “Lo
gos", modelo 270, número 3020699; ta
sada en 10.000 pesetas.

4. Un dictáfono marca "Philips", 
núm. 78052; tasado en 10.000 pesetas.

5. Una planta de reciclaje por in
tercambio de iones, marca "Keme", 
con una capacidad de regeneración de 
15 metros cúbicos por hora para reci
claje de agua y depuración de aguas 
residuales; tasada en 2.750.000 pesetas.

Suman los bienes muebles, pesetas 
3.380.000.

Bienes inmuebles:
Terreno sito en Alfajarín, partida 

“Monte de Alfajarín", paraje "Val de 
Villafranca", de 10.071’80 metros cua
drados, que linda: al Norte, con parte 
de finca segregada; Este, con Jesús 
Barrera Barceló; Oeste, con el mismo 
y con el camino de Villafranca, y Sur, 
con término de Villafranca de Ebro, 
mediante la carretera general a Bar
celona.

Edificaciones: Existen sobre este 
terreno las siguientes: Edificio de 
planta y piso, con un total de 5.440 
metros cuadrados, de los que 4.080 co
rresponden a dos naves industriales 
y otros 1.360 metros cuadrados a otra 
nave adosada, destinada a oficinas, 
comedores y servicios, incluyendo re- 
S^gión. Y en la planta alzada hay 
1.438 metros cuadrados con destino a 
oficinas y despachos y exposición. Es 
la finca registra! _número 4.034 del to
mo 3.501, folio 35 del Registro de la 
Propiedad número 1.

Valor del terreno y edificaciones, 
según el informe de peritación, pese
tas 50.100.000.

Se advierte a los licitadores:
l .° Esta subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo.
2 .° Para tomar parte en ella debe

rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta sin suplir la 
falta de presentación de títulos de pro
piedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua

rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 2.313
JUZGADO NUM. 2

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez ejercien
te del Juzgado de primera instancia 
numero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 798 de 1982, promo
vido por el Procurador señor Juste, 
en nombre y representación de "Tubos 
y Hierros Industriales", S. A., contra 
Gonzalo Gómez Gonzalo, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
c°che marca "Seat", modelo 

1200 Sport", matrícula Z-0279-I; valo
rado en 225.000 pesetas.

Zaragoza a veintidós de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. —- El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 2.307
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 379 de_ 1982, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de "Banco Español de 
Crédito", S. A., contra don José En
cuentra Salafranca y doña Felisa La- 
sierra Romero, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:
, T° Que l°s bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del
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acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Urbana. — Piso quinto C, en la 

cuarta planta alzada, escalera 1, nú
mero 18 de orden, en la casa núme
ros 10-12 de la calle Baselga, de Zara
goza, con una superficie de 62’07 me
tros cuadrados y una participación del 
2’15 por 100. Inscrito al tomo 983, folio 
62, finca 19.558. Tasado en la suma 
de 1.800.000 pesetas.

2. Urbana. — Aparcamiento o local 
industrial en planta de semisótano, 
partida de "La Hortilla", en la calle 
Baselga, números 10-12, de Zaragoza, 
concretada en la plaza número 15, con 
una participación del 14'50 por 100 en 
el garaje y del 0’44 por 100 en la casa. 
Tomo 1.286, folio 5, finca 28.735. Tasa
do en la suma de 400.000 pesetas.

Total, 2.200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario.

Núm. 2.314
JUZGADO NUM. 2

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez ejercien
te del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 815 de 1982, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de "Pro
mociones y Financiaciones Aída", S. A., 
contra don Francisco Rivas Munllo y 
doña Emilia Casaléiz Andrés, advir
tiéndose a los posibles licitadores: ,

1 .° Que los bienes se sacan a pu
blica subasta con la rebaja de un 25 9o
de la tasación.

2 o No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Piso segundo D, en la es

calera 2 de la casa número 42 de la

calle Molino de las Armas, de Zarago
za, de 50’05 metros cuadrados de su
perficie útil, con una participación del 
1'62 por 100 en las cosas comimes. Ins
crito al tomo 944, folio 57, finca 17.009 
del Registro número 2. Tasado en la 
suma de 1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Femando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 2.316
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 86 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Barrachina, en nom
bre y representación de "Arena Sport", 
sociedad anónima, contra don Antonio 
Llaneras Rintort, advirtiéndose a los 
posibles liciladores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca "Seat", modelo 124, 

matrícula PM-2842-A; en 150.000 pe
setas.

Zaragoza a veintitrés de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.317
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que el día 6 de abril 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.520 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación 
de don Félix Vela Alcalde, contra don 
José-Antonio Casales Mallanda, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1 .0 Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca “Seat", modelo 

131, matrícula B-1017-CB; valorado en 
225.000 pesetas.

Zaragoza a veintitrés de lebrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.405
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de marzo 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 280 de 1982, promo
vido por la Procuradora señora Valles 
Varela, en nombre y representación 
de don Antonio García Bercebal, con
tra don Jesús Asso Nogués, vecino de 
Huesca (San Lorenzo, 39), advinién
dose a los posibles licitadores:

1 ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 1UU 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 o No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca "Renault , mo

delo R-8, matrícula HU-27.689; tasado 
en 25.000 pesetas. .

2. Una tienda de campana, sin es
trenar, marca “Artiach", modelo Ca- 
bañita"; en 28.000 pesetas.

Total, 53.000 pesetas. . . .
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

febrero de mil novecientos ochenta V 
tres- _ El Juez, Julio Boned. — e i 
Secretario.

Núm. 2.406
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de marzo 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendía 
lugar la tercera subasta de los bien^ 
que luego se dirán, en ejecución al  
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.562 de 1981, promovido pm 
el Procurador señor Aznar Peribáne^ 
en nombre y representación de 
Zaragoza". S. A„ contra dona María 
Teresa Cifuentes Gutiérrez y don Jesús 
Segura Sanz, advirtiéndose a los pos 
bles licitadores: .

l .° Esta subasta se celebrara sm 
sujeción a tipo. . ,

2 .° Para tomar parte en ella detx 
rán consignar previamente en la 
del Juzgado una cantidad igual, pu 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de m 
para la segunda subasta, la que 
celebró, sin efecto, con la rebaja a 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una librería de madera coiu 

caoba, de 2 x 3 metros con vitrina- 
estantes y cajones; en 2d .000 peset
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2. Una mesa a juego con la libre
ría, de forma circular, extensible, con 
pedestal central: en 3.000 pesetas.

3. Cinco sillas de madera a juego 
con la mesa y la librería, con respaldo 
y asiento tapizados en skai color ma
rrón; en 5.000 pesetas.

4. Un mueble estantería en madera 
torneada a juego con la librería, con 
tres baldas y cajones; en 6.000 pesetas.

5. Un cuadro al óleo, representando 
una tartana con tiro de muías; en pe
setas 6.000.

6. Una mesa de centro, con estruc
tura metálica, de madera y cristal, 
con tableros de cristal; en 5.000 pe
setas.

7. Un frigorífico marca "Edesa", 
dc) dos puertas; en 12.000 pesetas.
( 8. Una lavadora automática, marca 
Zanussi", modelo LS-60; en 15.000 pe

setas.
Total, 77.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

lebrero de mil novecientos ochenta v 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario.

Núm. 2.393
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- 

t° a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.078 de 1982-B, 
seguido a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, que litiga con el bene- 
hcio de pobreza, representada por el 
1 rocurador señor Barrachina Mateo, 
contra don Higinio Torras Magem, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto oue tendrá lugar en este 
Juzgado el día 14 de abril de 1983, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tino de licitación: éste, por tra
tarse de segunda subasta, será el 75 % 
del pactado en la escritura de hipo
teca; no se admitirán de manera defi
nitiva posturas que no cubran íntegra
mente los tipos de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
r.asps; el remate podrá hacerse en ca
ndad de ceder a tercera persona: los 
autos v la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto 
^n Secretaría; se advierte que los lici- 
tadores deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra- 
vamenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
c°ntinuarán subsistentes, entendiéndo
le que el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos, sin desti- 
r,arse a su extinción el precio del 
femate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Terreno o solar que afecta forma 
uadrangular. sito en Barcelona, en la 
diriada de San Vicente de Sarriá, que 
lene acceso por el pasaje de Fonta- 
.e|la, o por la verja o puerta de en- 
'ada a dicho pasaje, y está señalada 

,Ori el número 37 bis de la calle de 
^glí, de 646 metros 42 decímetros

50 centímetros, equivalentes a 17.109 
palmos y 67 centímetros, todos cuadra
dos, aunque actualmente al estar afec
ta parte de su superficie para la pro
longación de la calle de Dalmases, la 
extensión superficial del plan terreno 
de toda la finca, que forma un cua
drilátero de 22 metros 60 centímetros 
por 20 metros lineales, es de 452 me
tros cuadrados, o sea 11.693 palmos, 
todos cuadrados. En parte del expre
sado solar o terreno de la misma exis
te construida una casa-torre de bajos 
y un piso alto, cubierto de tejado, que 
ocupa una superficie de 186 metros, 
un garaje de una superficie de 45 me
tros 50 decímetros y un lavadero de 
superficie 7 metros, todos cuadrados, 
formando todo una sola finca, hallán
dose adosado el edificio a la casa de 
la finca inmediata de doña Mercedes 
Martí Moraleja; por la derecha o Este, 
con don Manuel Raventós, y por el 
fondo o Norte, con la finca "Torre 
Fontanellas", de la señora Marquesa 
de Villamcdiana. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad núm. 8 de Barce
lona, al tomo 1.402 del archivo, 437 de 
la sección Sarriá, folio 115, finca nú
mero 4.494. Valorado en la cantidad de 
50.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 2.400
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.088 de 1982-A, seguido a ins
tancia de "Sefisa”, S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra Francisco Rivas Murillo, 
se anuncia la venta en pública v se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 21 de abril de 1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
Ncitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de propie
dad no han sido presentados, por 1o 
que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento Hipotecario, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores v los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

, Urbana núm. 36. — Piso segundo D, 
tipo D, en la secunda planta alzada, 
con acceso por la escalera 2, de la 
casa número 42 de la calle Molino de 
las Armas, de esta ciudad, de unos 
50’05 metros cuadrados de superficie 
útil, con una cuota de participación 

del 1 62 por 100 en el solar y demás 
cosas comunes de la casa. Valorado en 
1.501.500 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 2.399
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 884 de 1981-B, ‘ seguido a ins
tancia de "Sefisa Financiaciones", so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra otro y don Agustín Florenza Ra
mos, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 11 de abril de 
1983, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda- su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a. tercera persona; los títulos 
de propiedad no han sido presenta
dos, por lo que se advierte a los lici
tadores a los efectos de la reala quinta 
del artículo 140 del Reglamento Hipo
tecario, y que las cargas o graváme
nes anteriores v preferentes al crédito 
de! actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Urbana. — Piso entresuelo derecha, 
en la primera planta de viviendas, nú
mero 1 de rotulación general, de la 
casa sita en esta ciudad (calle Tiro, 
sin número), de 42’77 metros cuadra
dos de superficie útil, con una cuota 
de participación del 9’52 por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza, al tomo 2.567, 
libro 1.162 de la sección 2.a, folio 4, 
finca 57.876, a nombre del codeman
dado don Agustín Florenza Ramos y 
su esposa, doña Belinda Insa Garrido. 
Tasado en 855.400 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. —- El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario. .

Núm. 2.401
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 790 de 1982-C, seguido 
a instancia de "Lizaga", S. A., repre
sentada por el Procurador señor An
drés Laborda, contra "Transportes Lí
quidos Hernando”, S. L., se anuncia 
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la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 30 de marzo de 1983, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Francisco Palacios Díaz, 
con domicilio en Villamuriel de Corra
ta (Falencia), carretera de Madrid, sin 
número, donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una cabeza tractora, marca "Volvo”, 
matrícula P-1150-B; valorada en pese
tas 2.000.000.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. _ El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 2.402
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado. Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 2.006 de 1982-B, seguido a ins
tancia de "Promociones y Financiacio
nes Aída", S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Manuel Costa Sanz, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 29 de marzo de .1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones
siguientes:

Para poder tomar parte será Preci^ 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 

el remate podrá hacerse en ca-casos; 
lidad de ceder a tercera persona.

bienes se hallan depositados en 
poder de doña Francisca Tejada Gi- 
meno, con domicilio en Zaragoza (calle 
Venecia, núm. 60, bajo derecha), donde

Los

podrán ser examinados.
Bienes objeto de subasta y precio 

de tasación:
1. Un televisor marca "Telefunken”, 

de 26 pulgadas; en 50.000 pesetas.
2. Un vehículo marca "Mercedes”, 

modelo 190-D, matrícula M-373.707; en 
150.000 pesetas.

Total, 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario.

Núm. 2.403
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.275 de 1982-A, 
seguido a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Bonilla, contra 
"Inmobiliaria Torresbar", S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 29 de abril de 1983, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parte sera preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el de 
su tasación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podra ha
cerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría; se advierte 
que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. , .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Vivienda sita en la octava planta 
alzada, rotulada con el número 5, sita 
en el número 2, fachada principal, del 
camino de las Torres, piso octavo, de 
esta ciudad, con una superficie de 
14616 metros cuadrados.. Le corres
ponde una cuota de participación en 
el valor total del inmueble del 2 157 /o. 
Valorada en 3.288.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. _ El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario.

Núm. 2.404
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.455 de 1980-C, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja, que litiga de 
pobre, representada por el Procurador 
señor Barrachina, contra "Inmobilia
ria Arji", S. L., y dos más, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 22 de abril de 1983, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de

licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: . .

Mitad indivisa de la siguiente tinca: 
Número 53. — Piso tercero A, en la

tercera planta alzada, con acceso por 
la escalera B, de 64’33 metros cuadra
dos, de la casa número 73 de la calle 
San Antonio María Claret, de Zarago
za. Cuota de valor en el inmueble, 
1’45 por 100. Inscrito en el Registro al 
tomo 558, folio 189, finca 24.263. Valo- 

' mitad indivisa en la sumarada dicha
de 1.000.000: i.uuv.wJ de pesetas. , 

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
mil novecientos ochenta yfebrero de 

tres. — El
El Secretario.

Juez, Joaquín Cereceda. —

Núm. 2.395
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando, cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.267-B de 1980, seguido a ins
tancia de "Finanzauto v Servicios , so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Giménez Montañés, 
contra don Félix Fernández Amador, 
se anuncia la venta en pública y ter
cera subasta de los bienes que lueso 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
Juzeado el día 28 de marzo de 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes: ,

Para poder tomar parte sera prec - 
consignar previamente el 10 por iv 
del precio de valoración; el tipo ac 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no s 
admitirán de manera definitiva p°siu 
ras que no cubran las dos tercera 
partes del tipo de licitación; el remare 
podrá hacerse en calidad de ceder 
tercera persona. „rpcioBienes objeto de subasta y preci 
de tasación:

Un furgón marca Sava.. modelo 
J-4, matrícula Z-3365-C, ch^s nu 
122004187, motor num. 116107852, ta 
65.000 pesetas. . je 

Dado en Zaragoza a veintitrés av 
febrero de mil novecientos ochentai 
trcs _ El Juez, Jose-Femando Man 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 2.397
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña ) 
Montero, Magistrado, Juez de p 
mera instancia del numero 4 oe 
ciudad de Zaragoza y su Parteo-. n. 
Hace saber: Que dando, cumphmi 

to a lo acordado en el juicio ejecu
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número 1.077-B de 1982, seguido a ins
tancia de “Jaime Banzo", S. L., repre
sentada por el Procurador señor Erci- 
11a, contra don Manuel Roche, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes' que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 13 de abril de 1983, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (calle Arrese, núm. 6), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca "Seat", modelo 
124-D ranchera, matrícula Z-3568-E; en 
90.000 pesetas.

2. Un taladro de columna, trifásico, 
de 3 HP, con portabrocas incorpora
do, marca "Elba 32", de 30 milímetros 
de broca; en 45.000 pesetas.

3. Un compresor marca "Eimpor”, 
de 2 HP; en 20.000 pesetas.

4. Un grupo de soldadura, marca 
“Guiral", tipo V-46, núm. 628765, de 
8 kilovatios; en 15.000 pesetas.

Total, 170.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 2.398
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de abril 

de 1983, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 316-B de 
1981, a instancia del Procurador señor 
Poncel, en represeníación de “Inmobi
liaria Miralbueno", S. A., contra don 
Feliciano Tejero Marín, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuvo requisito 
no, serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la •certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 

se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los derechos que el demandado tiene 
sobre el piso segundo, letra E, del 
bloque 10 de la avenida de Navarra, 
angular a la vía de la Hispanidad (hoy 

^arr^tz> núm. 10), de superficie 
106 96 metros cuadrados construidos, 
sujeto a las viviendas del grupo I 
expediente 7002/71. Valor de los dere
chos: 1.305.612 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
lebiero de mil novecientos ochenta y 
tres. —El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 2.263
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
-Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia núm. 5 de Zaragoza;

, Hace saber: Que en la demanda in
cidental de pobreza tramitada en este 
Juzgado bajo el número 484 de 1982-B, 
a instancia de doña Natividad Arella- 
no Roldán, contra su esposo, don Vi
cente Martínez Collomb, se dictó sen
tencia con fecha 15 de los corrientes, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

“Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y dan
do lugar a lo solicitado por la Procu
radora de los Tribunales doña María 
l ernanda Alfaro Montañés, en nombre 
y representación de doña Natividad 
Arellano Roldán, debo declarar y de
claro pobre en sentido legal a la cita
da, al objeto de que, disfrutando de 
los beneficios que la Ley dispensa a 
los de su clase, pueda litigar contra 
su marido, don Vicente Martínez Co
llomb, en el procedimiento de divorcio 
que la primera tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia a la Pro
curadora señora Alfaro Montañés, al 
señor Abogado del Estado y, por edic
tos, al demandado no comparecido si 
dentro de tercero día no se instare 
por la parte actora la notificación 
personal.

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo." (Firmado y ru
bricado).

'r para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, expido 
el presente en Zaragoza a veintidós 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario.

Núm. 2.179
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda incidental de pobreza 
bajo el número 50 de 1983-B, a instan
cia del Procurador señor Isiegas Cerner, 
en nombre y representación de don Jo
sé Auré Naval, contra su esposa, doña

Josefina Mainar González, en la que por 
resolución de esta fecha he acordado la 
publicación del presente, por el que se 
empiaza a la referida demandada, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en 
el término de seis días, siguientes a la 
publicación de este edicto, comparezca 
en dichos autos y conteste la demanda, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se sustanciará el incidente sólo con 
el señor Abogado del Estado.

Dado en Zaragoza a veintidós de le
brero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-E. Rodríguez. — El Secre
tario.

Núm. 2.468
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de providencia dic
tada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza en autos 
número 59 de 1983 (sección A), promo
vidos por el Procurador don Fernando 
Peiré Aguirre, en nombre de doña 
Tomasa González Roar, mayor de edad, 
casada y vecina de Zaragoza, contra 
el esposo de ésta, don Antonio de la 
Concepción Correa, mayor de edad, 
metalúrgico, cuyo domicilio se ignora 
en la actualidad, sobre divorcio, por 
la presente se emplaza a dicho deman
dado señor De la Concepción Correa 
para que en el plazo de veinte días 
comparezca en forma en este Juzgado 
(calle Costa, núm. 8, tercero izquierda) 
Y. conteste a la demanda, bajo aper
cibimiento de que de no realizarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho, haciéndole saber que 
tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las correspondientes 
copias de la demanda y documentos.

Zaragoza a veintiocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 2.181
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

De orden de Su Señoría, en virtud de 
lo resuelto en los autos número 421 de 
1982-B, sobre divorcio sin acuerdo, ins
tado por don Vicente Escudé Casajuana, 
contra doña Rosario Millán Altafulla <e 
ha dictado con fecha de hoy sentencia, 
cuyos encabezamiento y fallo son lite
ralmente así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
lebrero de 1983. — En nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor 
don Manuel-María Rodríguez de Vicente 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de Za
ragoza, habiendo visto los presentes au
tos número 421 de 1982-B. instados por 
don Vicente Escudé Casajuana, mayor 
de edad, casado, jubilado, vecino de Za
ragoza (calle San Juan de la Cruz, nú
mero 30, principal derecha), representa
do por la Procuradora señora Mayor Te
jero y dirigido por el Letrado señor Pi-

contra su esposa, doña Rosario 
Millan Altafulla. mayor de edad, casada, 
sin profesión especial, ignorando su ac
tual paradero, y declarada rebelde por 
su mcomparecencia, sobre divorcio sin 
acuerdo, y...

Fallo: Que debo declarar, como decla
ro, el divorcio de los cónyuges don Vi-
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que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir 
en la subasta. .

4.1 Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que salen a subasta: ,
Finca de secano en la partida de 

«Valdepeñas», de 210 hectáreas, cuyos 
linderos son: Norte, los señores Delso 
Morales y Puente Molinero; Sur, vega 
de Valdehurón y término de Paracue
llos de Jiloca; Este, término, de Ma- 
luenda y monte de «Valdepeñas», del 
señor Casanelles Escudé, conocido por 
«Cuarto de San Ramón», y Oeste, finca 
de José Herrero. Inscrita al tomo 1.338 
del archivo, libro 213 del Ayuntamiento 
de Calatayud, folio 149 vuelto, finca 
núm. 19.554, inscripción 3.a

Dado en Sevilla a doce de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Manuel Iniesta. — El Secre
tario.

Juzgados de Instrucción
Núm. 2.475

D A R O C A

Don Julián-Carlos Arqué y Béseos, Juez 
de instrucción, en prórroga, de esta 
ciudad de Daroca (Zaragoza) y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias previas número 42 
de 1983, sobre imprudencia en acci
dente de circulación en cadena entre 
los vehículos Z-4523-P, conducido por 
Juan-José Piles Tormo; el GC-2784-I, 
por Amalia Pastor Pérez; el 758-PZ-65, 
marca “Ford", por Paul Blancard, y 
el Z-104.797, por José Marco Gil, he
chos ocurridos el pasado 23 de diciem
bre, en la localidad de Mainar, por 
lo que desconociéndose el domicilio y 
paradero del conductor Paul Blan
card se le llama por medio del pre
sente para que comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con el 
fin de ser oído dentro del término de 
diez días, haciéndole al propio tiempo 
y por medio del presente el ofreci
miento de acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
por los posibles daños que se le pu
dieran haber producido.

Dado en Daroca a uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julián-Carlos Arqué. — La Secre
taria judicial.

Juzgados de Distrito
Núm. 2.422

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 582 
de 1980, instado por "Comercial DVP", 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador don Mariano Aznar Peribá- 
ñcz, contra "Servicios Técnicos Indus

cente Escudé Casajuana y doña Rosario 
Millán Altafulla, y en consecuencia, la 
disolución del vínculo matrimonial civil 
que les une, sin perjuicio del vínculo ca
nónico y sin hacer expresa declaración 
sobre costas. .

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, siendo la de la demandada por 
medio de edictos y, firme la misma, co
muniqúese al Registro Civil de Barcelo
na a fin de que se hagan las anotacio
nes oportunas y remítase copia a la Se
cretaría Técnica de la Presidencia del 
Tribunal Supremo».

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña Rosario Mi- 
lián Altafulla, expido y firmo la presente 
en Zaragoza a veintidós de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 2.186
JUZGADO NUM. 6

Emplazamiento

De orden del limo, señor Magistrado. 
Juez de este Juzgado, en cumplimiento 
de lo resuello en autos que se siguen 
con el número 38 de 1983 por demanda 
de pobreza instada por don Juan Martí
nez Terrones, contra su esposa, doña Lu
cía López Heredia para, posteriormente, 
instar demanda de divorcio, y por des
conocerse el domicilio de dicha señora 
López Heredia, por medio del presente 
se le emplaza a fin de que en término 
de nueve días pueda comparecer en le
gal forma en dichos autos y contestar, 
con la prevención que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Zaragoza a veintidós de febrero de md 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

Núm. 2.396
JUZGADO NUM. 1. — SEVILLA

Don Manuel Iniesta Quintero, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 1 de esta capital;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado por proveído de esta techa 
en los autos número 603 de 1979 (Ne
gociado 1.'), juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado a instancia de Caja
Rural Provincial de Sevilla, contra 
don José Núñez Gallardo y don Anto
nio Paredes Baeza, se sacan a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
Ley, los bienes que al final se descri
birán, señalándose para la celebración 
de dicho acto, ante este Juzgado (sito 
en la planta tercera del edificio de los 
Juzgados, en el Prado de San Sebas
tián), el día 4 de mayo próximo, a las 
once treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .* Servirá de tipo para esta subas
ta la cantidad de 3.000.465 pesetas, re
bajado ya en un 25 por 100 del tipo 
de la subasta anterior, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudien- 
do hacerse éstas en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2 .“ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre 
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .* Los autos y certificaciones esta
rán de manifiesto en Secretaría para

triales", S. A., con domicilio en Pam
plona (polígono Landabcn, calle C), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que con su valoración 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto , 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia núm. 21, correspondiente al día 27 
de enero de 1983.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el próximo día 28 de marzo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario.

Núm. 2.423
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el núm. 360 de 
1982, tramitado por "Extintores Orfeo", 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador señor Aznar Peribáñez, 
contra don José Rodrigo Molina, con 
domicilio en avenida de Madrid, 164, 
séptimo C, de esta ciudad, se sacan 
a la venta en pública, subasta, por se
gunda vez y con rebaja del 25 por 100 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que con su valoración aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el “Bole
tín Oficial" de esta provincia núm. 26, 
correspondiente al día 3 de febrero 
de 1983. ,

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el próximo día 29 de marzo, a las doce 
horas. .

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior. , ,

Zaragoza a veinticinco de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Fermín González. — El Secre
tario.

Núm. 2.424
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
396 de 1982, instado por don Felipe 
García Morata, representado por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra don Pascual Bernad San
cho, con domicilio en calle Aldebarán, 
número 34, de esta ciudad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que 
con su valoración son los siguientes: 

Un camión matrícula Z-7028-E; valo
rado en 100.000 pesetas.

Una máquina fresadora - copiadora, 
marca "Bacci", modelo EC-2; valorada 
en 70.000 pesetas.
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Una máquina automática, espigado
ra, oscilante, de la marca "Bacci", tipo 
TSG-21; valorada en 150.000 pesetas.

Una máquina de taladrar, oscilante, 
doble, automática, marca "Bacci", tipo 
MOD; valorada en 30.000 pesetas.

Una máquina lijadora, marca "Olym- 
pia", modelo NM-300, tipo E; valorada 
en 20.000 pesetas;

Total, 370.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 25 de marzo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario.

Núm. 2.421
JUZGADO NUM. 3

Don Francisco-Javier Cantero Arízte- 
gui, Juez del Juzgado de distrito nú
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 383 de 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Arena 
Sport", S. A., representada por el Pro
curador señor Barrachina, contra don 
Víctor Rodríguez Rodríguez, vecino de 
Coslada (Madrid), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes a que se re
fiere el edicto núm. 11.585, publicado 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia número 266, de 20 de noviembre 
de 1982.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 24 de marzo, 
a las once treinta horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, pol
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Francisco-Javier Can
tero. — El Secretario.

Núm. 2.426
JUZGADO NUM. 3

Don Francisco-Javier Cantero Arízte- 
gui, Juez del Juzgado de distrito nú
mero 3 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 384 de 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Rey, representado por el Pro

curador señor Bibián Fierro, contra 
don Ricardo Lacambra Sanjuán, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un televisor portátil, marca “Inter"; 
en 9.000 pesetas.

Una radiocassette marca "Panaso
nic", con un bafle y auriculares; en 
15.000 pesetas.

Un armario librería de color marrón, 
con tres cajones, puertas y una vitri
na; en 25.000 pesetas.

Un armario librería de dos módulos, 
con cajones, estanterías y puertas; en 
5.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Westinghouse", 
muy usado; en 6.000 pesetas.

Un armario comedor, con vitrinas; 
en 5.000 pesetas.

Unas doscientas siete cassettes, todas 
ellas grabadas; en 8.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza de Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 25 de marzo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del depositario don Antonio Tirado 
Bosqued. domiciliado en la calle de 
Braulio Lausín, números 1-3, de esta 
ciudad.

Dado en Zaragoza a uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Francisco-Javier Cantero. — El 
Secretario.

Núm. 2.199
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y emplazamiento
En providencia dictada en el día de la 

fecha en el juicio verbal de faltas núme
ro 2.005 de 1982 se ha acordado noti
ficar y emplazar en el «Boletín Oficial» 
de la provincia a Francisco de Paula Man- 
jón-Cabeza Repullo, el cual se halla en 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad, y para que comparezca 
ante el Juzgado de instrucción número 
4 de Zaragoza (sito en plaza del Pilar, 
número 2, quinto derecha), todo ello por 
haberse admitido el recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en los autos 
anteriormente indicados, sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación.

En Zaragoza a veintidós de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 2.420
JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez de as
censo, titular del Juzgado de distrito 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú
mero 31 de 1981, seguido a instancia 
del Procurador don Serafín Andrés 
Laborda, en nombre y representación 
de "Giménez Lombar y Compañía", so
ciedad anónima, contra doña Mercedes 
Ostalé Gracia, por el presente se sacan

a su venta en segunda v pública su
basta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, los bienes rela
cionados en edicto número 965, inserto 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
de fecha 27 de febrero de 1983, y para 
cuyo acto se señala el próximo día 25 
de marzo de 1983, a las diez horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez de ascenso, Luis Blas
co. — El Secretario.

Núm. 2.419
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de marzo 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
v primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 201 de 1982. seguido
a instancia del Procurador señor Del 
Campo Ardid, en representación de 
don Antonio Miranda Caraballo, con
tra don José-María Relancio Garoña. 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuvo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor en color, marca "Sin

gle", número 559, de 26 pulgadas; va
lorado en 40.000 pesetas.

El bien embargado obra en poder de 
don Antonio Tirado Bosqued, con do- 
milicio en la calle Braulio Lausín, nú
meros 1-3, letra G, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario.

Núm. 2.069
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, Se

cretario del Juzgado de distrito núme
ro 6 de los de esta ciudad de Zara
goza;
Da fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado bajo el número 
1.904 de 1982 ha recaído la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de 
diciembre de 1982. — El señor don Jo- 
sé-Antonio Támara Fernández de Tejeri- 
na, Juez de distrito del Juzgado número 
6 de los de esta ciudad, habiendo visto 
y oído las actuaciones del juicio verbal 
de faltas sobre malos tratos, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública: denunciante. Juan-Fran- 
cisco Sánchez Carretero, de 25 años de 
edad, soltero, vigilante jurado, hijo de 
Marcelino y de Teresa, natural de Bor- 
¡as , Blancas (Lérida), y vecino de esta 
capital, con domicilio en calle Barcelona, 
número 134, séptimo A, y denunciado, 
Michael Singhateh Momodou. de 38 años 
de edad, casado, relaciones públicas, hijo 
de Landing y de Teda, natural de Bas-
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se-Santasu y vecino de Sabadell, con do
micilio en calle Costabona, número 15, 
2.°, cuarta, y...

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denunciado 
Michael Singhateh Momodou, declaran
do de oficio las costas del juicio. Para 
la notificación de esta resolución al de
nunciado líbrese exhorto al Juzgado de 
distrito de Sabadell.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. — José-Antonio Tá
mara». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Michael Singhateh Mo
modou, actualmente en ignorado parade
ro, expido y firmo la presente en Zara
goza a dieciocho de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Secreta
rio. Félix R. Berges.

Núm. 2.427
JUZGADO NUM. 7

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de este Juzgado en autos 
de juicio de conciliación número 49 
de 1983, seguidos ante este Juzgado a 
instancia de doña Pilar Tomás Balles- 
tín y sus hijas Angeles y María-Jesús 
Tomás Tomás, representadas por el 
Procurador don Vicente Aranda Gó- 
mara, contra herencia yacente y here
deros desconocidos de don Rufino 
Serrano Andrés, por medio del pre 
sente edicto se cita a dicha parte de
mandada a fin de que el día 21 de 
marzo, a las diez horas, comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, núm. 8, entresuelo) a la cele
bración del juicio, asistida de su co
rrespondiente hombre bueno.

Y para que conste y sirva de cita 
ción en forma a los herederos desco
nocidos y herencia yacente de don 
Rufino Serrano Andrés, expido 1a pre
sente, para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia v tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Zara
goza a veinticinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 2.275
JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas núm. 1.916 
de 1982, contra José López Gris, de 
47 años, casado, mecánico, y en virtud 
de ser firme la sentencia e ignorado 
el paradero de dicho condenado ha 
acordado la notificación y traslado al 
mismo, en el "Boletín Oficial” de esta 

provincia, de la siguiente tasación de 
costas:

Derechos Registro, 40 pesetas.
Tramitación juicio, 220.
Diligencias previas, 30.
Ejecución sentencia, 70. 
6 por 100 tasación costas, 330.
Total tasas, 690 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme, 

1.000 pesetas.
Reintegros actuaciones, 530.
Pólizas Administración Justicia, 180.
Dietas y locomoción, 400.
Total general, 2.800 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado José López 
Gris, requiriéndole para que se per
sone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de 
costas que antecede en el término de 
cinco días, bajo los apercibimientos 
legales, expido la presente en Zarago
za a veintitrés de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

Núm. 2.474
CALATAYUD

Cédula de notificación
Don José Béseos Puértolas, Secretario 

del Juzgado de distrito de Calatayud 
(Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 461 de 1982, por lesio
nes, ha recaído la sentencia cuyos, en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: ,

"Sentencia. — En la ciudad de Ca
latayud a 24 de febrero de 1983. — 
Vistas por el señor Juez comarcal de 
la misma v su demarcación don César- 
Arturo de Tomás Fanjul las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado en virtud de 
parte facultativo de 1a Seguridad So
cial. siendo perjudicado Jesús Ibáñez 
Asensio. mayor de edad, vecino de 
Torrelapaja, siendo denunciado José 
Ibáñez San Roaue. mayor de edad, 
vecino de Calatayud, por lesiones, y...

Resultando...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

libremente del hecho origen de estas 
actuaciones al denunciado José Ibáñez 
San Roque, declarando de oficio las 
costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo. — César A. de 
Tomás." (Rubricado). ,

Y nara oue conste v sirva de noti
ficación al perjudicado Jesús Ibáñez 
Asensio. cuyo último domicilio lo te
nía en Torrelapaja v actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente 
oue firmo en Calatavud a veinticinco 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario. José Béseos.

Núm. 2.472

LA ALMUNIA DE DONA GODINA

Cédula de notificación

En méritos de lo acordado por el 
señor Juez de este distrito en los au
tos de juicio de faltas número 317 de 
1982, que sobre lesiones en accidente 
de circulación se tramita en, este Juz
gado. por las causadas a Jesús-Vicente 
Texeira Gato el día 12 de noviembre 
de 1982, en la N-II, término municipal 
de esta villa, por la presente se llama 
a dicho lesionado para que en el plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de 1a presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado a fin de recibirle decla
ración v hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para oue sirva de notificación al 
lesionado Jesús-Vicente Texeira Gato, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido la presente en La Almunia de 
Doña Godina a veintiocho de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario.

Núm. 2.473

LA ALMUNIA DE DONA GODINA

Cédula de notificación

Dando cumplimiento a lo acordado 
por el señor Juez de este distrito en 
los autos de juicio de faltas número 
301 de 1982. seguidos en este Juzgado 
en virtud de denuncia formulada por. 
la Guardia Civil de Tráfico, sobre da
ños por colisión de vehículos ocurrida 
el día 14 de noviembre nasado, en el 
kilómetro 264’450 de 1a N-TT. término 
municipal de Morata de Jalón, por la 
presente se llama a 1a perjudicada 
Lilly Emilia Sastensson para que den
tro del plazo de quince días, a partir 
de la publicación de la presente, aporte 
a los autos e! presupuesto o factura 
de los daños tenidos con motivo del 
accidente v ocasionados tanto a la 
misma como al vehículo marca "Peu
geot". matrícula KUR-873-S, conducido 
por dicha perjudicada.

Y para que le sirva de notificación 
en forma a Lilly Emilia Sastensson, 
cuvo actual paradero se desconoce, 
exnido la presente, para su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, en La Almunia de Doña Godina 
a veintiocho de febrero de mil nove
cientos ochenta v tres. — El Secre
tario.
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SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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